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Acogióndose a lo dispuestIJ en la mencionada Ley, la firma
«Conservera Campofrío, S. A~, ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
tocino descortezado congelado de cerdo por exportaciones pre·
viamenle realizadas de mantt:ca de cerdo.

La operación solicitada satisface ·]os fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicacíón de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y s: hu!"!
cumplido los requisitos qUE- so establecen en ambas dISPOSI
ciones.

En su .... irtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
w'jntídós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma ..ConsC'rvera Cam
pol'rio, S. A,,,, con domicilio en Burgos, carretera de Logroño,
sin número, el régimen de reposición para la importación con
fmnquicia arancelaria de tocino descortezado congelado de
corda (P. A. 02.05J, empleado en la fabricación de manteca de
cerdo (P. A. 15.01) previamente exportada.

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos netos de manteca de cerdo previa
mente exportada, podrán importarse ciento veintinueve coma
ochocientos setenta kilogramos de tocino descortezado congelado
de cerdo.

Dent ro de esta última cantidad, se considerarán pérdidas el
veintitrés por ciento, de las cuales tendrán el concepto de mer
mas el di~z por ciento, libres de derechos, y el trece por ciento
restante el de subproductos, adeudables según sú valoración
(;Ql1)O tales por la p, A. 23.01.A.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de impor~

tación que se pretendan realizar. al· amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a la~ mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado· por el presente De
(Teto,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea co'nvertible,. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
(export.aciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas {) depósitos
fmncos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en analogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Artíc,ulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importHr con fran
quicia arancelaria serán todos aqueiJoscon los que Espaiia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para cbtener la licencia de importación COt"l franquicia, los
beneficiarios deberán justificar,' mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida y que .por la Comisaria de Abastecimientos
y Transportes no puede atenderse al suministro de la primera
materia en condiciones de precio y calidad exigidas por el CC~
mercio de exportación.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autori;za el régimen
de reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicIa a
que den derecho las exportaciones realizadas, podran ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto,-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
PI .Boletín Oficial del Estado», debiendo el intere.sado solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el quince de febrero de mil novecientos setenta y dos hasta la
Illudida fecha, darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma doce, dos al, de las
contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo de mil
novecientos sesenta y tres (,.Boletín Oficial del Estado" del 1BJ.
Para estas exportaciones el plazo. dé un afio para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
Ción de este Decroto en el ~Botctin Oficia] del Estado~.

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico. .si en el término de dos años, contados a partir de su publi
cunon en el «Boletín Oficial del Estad{}~ no so hubiere reali
;>,](io ninguna exportació:n al amparo de l~misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere' oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régim~m de reposición
que so concede.

. Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dlct~r las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vuntento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comorcio, ya instancia
del particular," podrán dictarse los extremos no esenciales de
la concesión, en fecha y modos que se iuzgue necesarios,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO .FRANCO

El Minólro de Comercio,
r:;-¡nIQliE fO>lrfl.NA CODJ:\A

DECReTO 3750/1972, de 2.1 de diciembre, por el, qtte
se concede a "-l'¡,foflsanfo Ibérica, S A.~, el réaÍlner¡
de reposición con franc¡uicia arancelaria para la
importacion de diverso.'> prodlictos químICOS, por
exportaciones previame.'1te recrUzadas de derivados
disustituidos de la N,N'p-fenilendiamina..

La Loy Reguladora d~l Régimen do Reposición con Fl'fln
quicia Arancelaria, de veinticuatro do diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse a las personas naturales o Ju
rídicas que se propongan exportar productos transformados la
importación con franquicia arancelaria de materias primas
semielaboradas o partes terminadas de la misma especie y simi
lares características que ·las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firrl1a,
«Monsanto lbérica, Sociedad Anónima~, ha sollcitado el regt
men de reposición con franquicia arullcelarla para la importa
ción de cuatro-nitro-difenilamina, para-nitroanilina, acetona
(propanona), metil-isobutilcetona y meti1-isoamilcetona, por ex
portaciones previamente realizadas de santotlex trece, santo
flex lP y santonex set.cnt.a y sietG (derivados disustituidos de la
N ,N'p-fenilendiaminal.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dícha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se
han cumplido los requisitos que so establecen en ambas di.'i
posicioneA.

En su virtud, a propuesta dd Ministro de Comercio y previa
dclibero.ción del Consejo de Minjstros en su reunión del dia
veint.idósde diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primccQ.-Sc concede a la firma ,,-trfonsanto Ibérica,
Sociedad Anónima,. con domicilio en Industna, cicnto vcinij
trésc1ento veinticinco, Barcelona, el régimen de rCPQsiCi6n para
la importflción con franquicia arancelaria de cuatro-nitro·dife
nll-amina IP. A; 29.22.B.IJ, para-nitroanilina (P. A. 29.22.H.5),
acetona Ipropanona) IP. A. 29.13.A.Il, metil-isobuti1cetona {par
tida arancelaria 29.13.A.5J y metil-isoamilcetona (P. A. 29.1:3.AfiJ,
empleados en la fabricación de santoflex trece, santoflex IP y
santoflex setenta y siete (derivados disustituídos de la N,N·p·fe
nilendiaminal rp, A. 29.22.CAJ, previamente exportados,

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece lo si
guiente:

Por c3.da cien kilogramos exportados de santonex trece pu
drán importar:;;:, con franquicia arullcejaria ochenta y cuatl'o
kilogramos de cUiJ.tro-nitro·difenil-arlina y cincuenta kiJogr.;t
mos de metíHsobutilcetona

Por cada cien kilogramos exportados de santoflf'x IP podrán
importarse con franquicia arance!ariacien kilogramos de CUH

tro-nitrodifenil-amina y cincuenta y tt'es kilogramos de ac~)

tona, y
Por cada cion kilogramos exportados de santoflex setenta y

siete podrán importarse con franquicia arancelaria cien kilo
gramos de metil-isoamiJcetona y cuarenta y siete kilogramos
de para-nitroa !lilina.

No existen mermas ni subproductos.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de impor
tación r¡U2 se pretendan realizar al amparo de esta concesi6n,
y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos {¡ue a ¡as mismas corr8spondan.

Articulo cuarto.-La exporlación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expre~a en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por ei presente De
creto.

Los países de destino dQ las E!Xp(lrtacioI1Ps 50r,'t11 .9_qucllos
cuya moneda de pilgo sea convertible, pudiendo la Dirección.
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, filJtorú:nr
exportaciones a lo~ demás p9.íscs, valederas para obtener la ri;
posición con franquiciB .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósit.os
francos n,lcionaIcs también se beneficiaran del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjoro.
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DISPO -{GO:

nlANCISCO rnANCO

d" Cil!l1f·r,-io.
I.A''-I'-\ CODINA

onlabics, se e,;tablece quo

toS de ,hUP:1 ;:;alvanizada dcc
quipos de deóicngrü$e 2xpor t ó
l de adn\isión tf'mpor<-ll, Ctento

seis ki!ognlm',s de chapa del

consícknü'ún como mermns el
,. no dcvcl1~~arún derecho ,'¡j'Hn
ctus aprovi:ch'1blcs, el di:'7 por
',',cbr)s ara.ncclf~rios corrc,,:pon-

iJ.G3_A.2_b, según las normas

tee 1m; fines propuestos en la
texto refundido aprobado por
fa y cinco/mil novecientos se

octubre) y en el Hcg];;tmento
I ciento cuarenta y ochc,/'mil
de abl'ill.

Ministro de Comen-fo y previa
¡¡stros C'n su retlnión dBI día
Jvecíentos setenta y dos,

número ciento novcnla y uno, 1 régImen dB adli1ísión temporal
de ch;;pa;; de acero gulv3nízado con espesores comprendidos "n
tl'c dos coma cin-co y cuatro 1 íiímetros (PP, AA. 73.13.lJ3 b.l
Y lIJ" a utilizar en la construcc <m de equipos de desengrase es
pecial de semicárLn' de motore. de automóvilC'5{P. A, 8~l.SD,JJ,

con destino do la f'xp0rtación, cli'endíéndnsn que: el prodw,to E'X
port~,do ha de ccnrcner la mi' na materia importada pan¡ su
pmducc;cn.

Artículo ,,:egundo-A efectos

Por .cada cien Kil.::¡gramos n,
t.ivamcnte incorp:)l'ados a los
dos se dar'in de baja, en cUlm
trece coma s2iscictllos tecinta
mismo grosor imrwrtada

Dentro do dicha cantidad s,
dos por ciento de la misma, qt
ce1aljo alguno, y como subprud
ciento,. que adeudaran los di
djentss t\ la partid" arance1cni
de valonlCión vigentes,~

Se nla:l¡i"npn f'I, toda su ir'8"r:d¡:¡d les restlntes c{tr(:m.os
del De(J"ofo'<dos mil ochocientm C!:'tlro,'mi! n'JVecicntos setenta
y dos, de quÜ1CO de sepLíembre que alto,;''), se mcdifica ~

La firma "Aushon, Sociedad imitad':!», concesionaria del ré
gimen de ad misión temporal pm Decreto ciento cincuenta y sie·
te/mil novecientos setenta y dc de t.rece de enero, ampliado
por Decreto JilÍl quinientos ses( .Ita y ocho/mil novecientos se
tenta y ("os, de dos de junjo, p fa la importadón de chatarra
de aluminio, a utilizar en la el,lbol'acián de lingot.e y gran9.11a
de aluminIO, solicita la ampliación del aludido régímen, en el
sentido de incluir entre las meICancías de exportación lingotes
y granalla de ferroaluminio.

La operación solicitada satís
Ley de Admisiones Temporales
D('CI'do dos mil seiscientos seSGo

senta y nucVt\ de veinticinco d
para su apIir:-flción (Derrcto Ir
nov('cic'ntns setenta, de diccisé'í'

En :JU vi,'tw:!.a propuesta del
d01¡~),""n;r'/;n cid Clt1s?k do ]'v1i
veinfj:.I:'J-s de di(.j;'lllbrc de mí! r

Así lo d:spongopnr el 1»)'('5'0: te; Decreto. dmlé> en M,ldrid a
veintitrés d" di(iombr!?' de mili JV<:'ckntos ·'CtC;1til y d'Js.

DECRETO 3752/1972 de 23 de díciembre, por el que
se amplia el regin de adn¡jsior: tenmnral con-
cedido a. ~Aushon, L» por Decreto 157·' 1972, d~

13 de enerb, ampl'l,do por Dácrdo .1568-1972. de
2 de jImio. en el s' nUdo de incliúr entre las me:--.
canciag de exportac ')n lingote'.: y granalla de ferrO
aluminio.

FHANCISCO FnANCO

El M;nistro 00 Conl"l"cio.
ENJUl,:lLJE 1-0;--,; L'\NA CODINA

nHCltETO 3751/1972, de 23 de diciembl'('. por el que
se 'l!0liiíica el nü¡imen de (!(/I'ilsi¿n /(,'m¡Ylla! CO'I
ccr!frb a ~Ir;g;:míer¡a A('LÚW S. A.~, PO' Oe.:;"-,;
tD '3tG4,'1972, de 15 de semiel.'"tbrc, en e! ;':Dntído
de dar Hueva redacción a sns artlf:ulos 1~ y 2."

Artículo quinto.-Las importacionc'3 deherán S"¡' "olicit.ndos
dentro de! plRzo de un aúo a partir de la fecha de Ins e~~porta

ciones respectivas.
Los paises de origen de la mercancia a ¡momear con fran

ql'icia arancelaría serán todos aqudlos con "los que Espc1l1a
mantiene relaciones comerciales normi'.Jes

Para obtener la licencia de impot'tac¡,'jn con fr~lnq\l¡cia, los
beneficiarios deberán instifiear, mediante la opoduna c~Itiricq

ción, que se han exportado las mc:-clLCitlS C0rrC~;¡Jt);Y::Í!~~)t;:'s a
la rcposiciún pedida.

En t')do cnso, en Iv,,; soJjcifudc$ de importación -d('1wl'!;1 (:(111S

tal' la fecha del presente Decreto, que autol'iu. ej n:",-ii1lL'il de
reposición y la de la Orden del Minj<;terio de llilcie¡,fÍn, por la
que se otorga la franquicia aranceiaria.

Las cantidades de I11Grcancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podnú1 ser ,1cumu
hvJas en todo o en partE!. sin más limíincián {[ue el Cllmplimiento
del plazo para solicitarlas,

A¡'Uculo sexto.-Se otorga (";;ta concesión por un pC'l"Índn de
cinco 'uúos, contado a partir de la fcchél de su PU'\,¡ci~c!6n (;11
el ~Boletin Oficial del Estado~, debi·-;ndo el íntéJe<do solicitar
la prórroga con un mes do antelación a su caducid;:;d.

¡";O obstante, las expot-tacíones que hoyan cI'ectundo desde el
ocho de septiembre de mil novecientos setenta y uno hasia la
aludida fecha darún también derecho a repo::;:ción. ':ilCmpre
que reúl1nn bs requisitos prcvisJos eí la lli)rmü duoJé,:,ima, dos
ptmto a}, de las contenidas en la Orden mini'3terial cl'? quin::0
de m2rzo de mil novecientos SE'Sf-mta y tnls (~BcJcl,n Ondnl
dol F:skdoo del dieciséis). Pnra estas e:,:pol tW'íoncs el plazo -de
un año para solicítar la impo,tación CUl11enZ9.rá a CDni,,;'~,: dp.sde
la fecha de publicación de G-;te Dendo en el ~B;-Jlet¡'l Oficial
del Estndo~.

Arlículo séptimo.-La concesión cadllcará de mudo automá
tico si en el tórmino de dos años, contados a paetic de su publi
cación en el ~Boletín Oficial del Estadc~, no se hubieú,~ real:zc-ido
ninguna cxp(¡rtación al amp<lro de la misma.

Articulo oclavo_-La. Dircccíón Genr::ral de Aduanas dentro
de su competencia, adoptará las medidas que co!1siciel'e opor'
tunas rcttpecto a la correcta aplicación del régim'~11 de re;Josi
ció n que se cc¡nccde,

Artículo noveno.~L::t Dirección General de EXpol'tación podh'i
dictar las normas qu~ estime adecuadas pafa el InE'íor des:m
voh--imíento de la presente concosión.

Artículo décimo.-Por el Mínisterio de Comercio, y a insjan
cia del particular, podrán modíficarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha y modos que s.e ju/gue nece
sarios.

Así lo dispong-o por el peosente De-eroto, dado en M¡-ldrid a
veintitrc's de diciembre de mil noveci;>¡ltos ~,8tenta y dUf>-.

tos de lingote o granalla de
,r ciento de hierro y treinta. y
se exporten se dRrán de baja,

reinta '! ocho coma ochod,:ntos
ltarra de aluminio impnrtwla.
cOl1Sid0rarún mm'mas el diez

C1 devengarán derechos aran-

La ftrnl<1, "Ingeniería AguIJo, Sociedad Anónim3.~. (;O!1ce;:;io
nan~l dd rcgimen de admisión ten1j)ol'f1.1 por Dú-creto dos mil
ocllo(ient-:.:s cuatro/mil nov¿cid1tüs :oetenta y dos. de qlii~1ce

de sc:pliembre, para la imp.-¡rIacion de chapa de 8('('1'0 ga1v¡J
niz'l:.L.t, a uIíJiZ:Jr ('n la fabricación de equlpo de des; ngl':'tS8
de nVJlcr de aut.omÓvil ~Citroen», solicita la modifir.w::ión del
aludido ré:¡ímen, en el sentido de incluir la chap:l d,! acero
galvanizl:ldH de medida superior a la autorizada, a u1 ¡]iv_u' en
la fabri(:3ción de equipos de desengrase de motor de dj:,;¡_íntas
nwrcas.

La opETaciól1 solicitada satí':if;::¡ce los fines propu('slos en la
Ley de AdmisiOJ1Fs Temporales (t-exto rdundido fi¡¡fobwlo por
Decreto dos mil seÍ:,cientos sesenta V cinco/mil nCvu.ic':\OS
sesenta y nueve, de veinticinco de o.-:tubre) y en El Ri'."~Lm1e:,to

para. su aplicación fDecreto mí! cieI'ito cUilrenta y odv)/¡nil
novccisntcs sd,en!a, de dieciséis de abriD.

En su '¡iriud. a pr~;'puesta del lv1inistro de Comr,rcio y previa
df'JibrTRci{;n del Crmsejo de Ministros en su reunión d21 dia
veintidós de diciembre do mil nov2c¡C'ntos setenta y des,

Artin\1o único.-Se amplía el régímen de admisión tE'mpOl·¡:¡1
cOllcf'dido a "Aushon, Socíedac ,Umitsda~, con domicilio en
Icaztc¡;>;uiofa (Guípú:tcoal, curre ~ra Irún·Madrid. por Decl"':'to
ci('ntn cinC;Hmta y siete/mll nov cientos setenta y dos, dI] trece
de enero. amplir:.do por Decreto ;nil quinientos sesenta y ocho!
míl novEc-¡¡~ntos setenta y dos, d· dos de junio, en el sentido de
incluíe en!.e8 las mercancías de xpcrtaci.ón lingotes y granalla
de fClToRluminío.

A efecks contables, respecto a la pr0sente ampliación, se
estabkcE' que

Por cc.da cien kilogramos n
ferroaluminjo (sesiCnta y cinco p
cinco par CÍE:,nto de aluminio) qu
('.n cU\;nta de fldmis¡0n tempoml,
och,·n:;'1 y e'eho kilogramos de el

Dent·ro de dicha cantidad 'se
por cient::¡ de la misma, que
c~~lnriüs 2.1guC0S.

DI SPONGO:

ArtÍCulo único.-Se modifica el ré;::;ínlC'n d8 ndmisiDn kmporal
concTdido a ~JngeniE'ria Agullo, Sociedad Anóninuh, con domi
cilio on Barce!onrc Balmos, ciento nm'C'nta y uno, pUl' Dccn>
to dos mil o::hocientos cuatro/mil novt'ciento" sch'nta v dos.
de qU'nce de Sl~ptíE'rnbre, en el sentido 'de dar nueva redacción
a sus artíCUlos primero y segundo, que qued.arán redactados dc1
siguiente modo:

«Artkúlo prImero.-Se concede a la firma ..Ingeniería Agu
110, SocieJad AnóniJ;na.. , con domicílio en Barcelona, Balmes,

Se mani'ienen en toda su in tE :riclad tanto los efectos conta
bles C(imo los restflntes extr'2IDOS ic] DpCH'to dento cincuenta y
c;iete/mil novecientos schmta y d s, de trecE' de enero, que ah,)
ra se <l.mplia,

Así lo dispongo por el preser e DC'creto, daelo en \4adrid a
veintitTcs de diciembre de mil n' ved cntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El rvfinistl'O de Comercio,
ENj-{]f)i.;E ;'ONTA!\\ CODIN"A


